
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL IZADO MUNICIPAL 
I T E R C U L T U R A L D E SARAGURO 

ACTA D E SESIÓN ORDINARIA D E C O N C E J O MUNICIPAL 
NRO. 0003 AÑO 2020 . 

E n l a c iudad de Saraguro provincia de Loja, siendo las 09h55, del día lunes 10 
de febrero del año dos m i l veinte, en el ant iguo Palacio Mun ic ipa l del Cantón 
Saraguro; previa convocatoria realizada por el Ing. Andrés Fernando Muñoz 
Silva, Alcalde del cantón Saraguro, se reúnen en sesión ord inar ia del Concejo 
mun i c ipa l los señores Ediles: Dr. Lalo Valquéz Cabrera; Ab. Ju l i o Antonio 
Gualán; Ing. Rosa Clementina Macas Chalán; Leda. Marlene Euda l ia Salinas 
Zaruma; y, el Ledo. Jobernan Kiko T i tuana Armijos. E l Alcalde Ing. Andrés 
Fernando Muñoz Silva, saluda a los miembros de la Cámara Edi l ic ia, enseguida 
dio la bienvenida a los señores Concejales y al público presente y solicitó que 
por Secretaría proceda a constatar el q u o r u m reglamentario, lo que es atendido 
de manera inmediata con la verificación de la presencia de los cinco 
representantes de la ciudadanía: Dr . Lalo Valquéz Cabrera; Ab. Ju l i o Antonio 
Gualán; Ing. Rosa Clementina Macas Chalán, Leda. Marlene Eudal ia Salinas 
| | ^ i a ; y, el Ledo. Jobernan Kiko T i tuana Armijos, por lo que el señor Alcalde 

^ i n s t a l a d a la Sesión Ord inar ia de Concejo y solicitó se dé lectura a l Orden 

. Aper tura de la sesión. 
2. Lectura y aprobación del acta anterior. 
3. Autorización del Concejo para el convenio in te r ins t i tuc iona l entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Mun ic ipa l In t e r cu l tu ra l de 
Saraguro y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Manú, 
para la delegación de competencias y aporte del 5 0 % para la ejecución 
del proyecto denominado "ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL BARRIO TURUPAMBA 
DE LA PARROQUIA MANÚ, CANTÓN SARAGURO, PROVINCIA DE 
LOJA". 

4. Análisis y conocimiento para el proceso de condecoración de aniversario 

cívico de la independencia del cantón Saraguro. 

5. Asuntos varios. 

El señor Alcalde pone a consideración del Concejo el orden del día, el mismo 
que es aceptado por todos los Concejales y u n a vez aprobado, se da por iniciado 
la sesión. 

/DEL DÍA 



D E S A R R O L L O 

PRIMERO. - APERTURA DE LA S E S I Ó N . 

La máxima autor idad del Munic ip io del cantón Saraguro dio la bienvenida a los 
señores concejales y al público presente, solicitando que en esta sesión solemne 
salgan resultados positivos en función de criterios y comentarios de cada uno 
de los señores concejales y que el debate será la herramienta pr inc ipa l para 
tener mejor soluciones, en ese contexto el señor Alcalde declaró insta lada la 
segunda sesión ord inar ia del Concejo correspondiente al día lunes 10 de febrero 
de 2020. 

SEGUNDO.- LECTURA Y A P R O B A C I Ó N DEL ACTA ANTERIOR. 

El señor Alcalde solicitó al Secretario del Concejo, proceda a dar l a lec tura del 
acta para su posterior aprobación, m i sma que después de la lectura íntegra, se 
consultó al Concejo se pronuncie a l respecto. Acto seguido por u n a n i m i d a d 
aprobaron el acta anterior en todas y cada u n a de sus partes. 

T E R C E R O . - A U T O R I Z A C I Ó N DEL C O N C E J O PARA EL CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO A U T Ó N O M O 

DESCENTRALIZADO M U N I C I P A L INTERCULTURAL DE SARAGURO Y EL 
;>,,Q]DBIERNO A U T Ó N O M O DESCENTRALIZADO P A R R O Q U I A L D E M A N Ú , PARA 

¿ ¿ ^ T S N ^ E L E G A C I Ó N DE COMPETENCIAS Y APORTE DEL 5 0 % PARA LA 
| f e j E C & C I Ó N DEL PROYECTO DENOMINADO "ESTUDIOS Y D I S E Ñ O S 

^DEFlJ iT IVOS DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL BARRIO 
T U R & P A M B A DE LA P A R R O Q U I A M A N Ú , C A N T Ó N SARAGURO, PROVINCIA DE 

E n este punto el señor Alcalde manifestó, que en meses atrás p r e s e n t a r o n 

u n a s o l i c i t u d po r pa r t e de l G A D p a r r o q u i a l de M a n u , c o n e l ob je t ivo que 

se p u e d a de legar l a c o m p e t e n c i a e n lo c o r r e spond i en t e a l a l c a n t a r i l l a d o 

s a n i t a r i o de l b a r r i o T u r u p a m b a y ver l a p o s i b i l i d a d que e n c o n j u n t o se 

p u e d a n i n i c i a r los e s tud i o s de a l c a n t a r i l l a d o p a r a que a l f u t u r o se p u e d a 

rea l i za r l a ejecución de l p royec to , d e n t r o de l c u a l es ta a d j u n t a d o el 

i n f o r m e jurídico env iado p o r l a procuraduría s i nd i ca , e n el c u a l sug iere 

que : 1.- Para poder j u s t i f i c a r c u a l q u i e r inversión de r e cu r sos públicos 

c o n o t r a s en t i dades de l Es tado , es necesar io r ea l i za r el conven io de 

acue rdo a l artículo 6 0 , l i t e r a l n , de l COOTAD, el m i s m o que se h a pues t o 

a consideración de l Concejo p a r a l a autorización respec t i va a l e jecut ivo 

p a r a l a suscripción y firma; 2 . - Puede delegar c ompe t enc i a s exc lus i vas 

s i empre que se fijan los parámetros técnicos y jurídicos; 3.- Deberá 

a c t u a l i z a r e l p royec to e m i t i d o p o r pa r t e de l d e p a r t a m e n t o de planificación 

el e jerc ic io fiscal v igente ; también existe u n mode l o de l conven io donde el 

objeto de l m i s m o establece t ene r vínculos de coordinación y participación 

de re lac iones i n s t i t u c i o n a l e s , p a r a l a delegación de compe t enc i a s y apor t e 

de l 5 0 % p a r a el f u n c i o n a m i e n t o de l p royec to d e n o m i n a d o e s tud i o s y 



diseños de f in i t i vos de l s i s t ema de a l c a n t a r i l l a d o s a n i t a r i o de l b a r r i o 
T u r u p a m b a , p a r r o q u i a Manú, de l cantón Sa raguro , p r o v i n c i a de Lo ja , el 
costo de a cue rdo a los términos de re f e renc ia es l a c a n t i d a d de $ 1 4 , 2 0 0 , 
0 0 , s i n i n c l u i r IVA, de los cua l es se d i v i d e n 5 0 % cada u n o , es dec i r 
$ 7 , 1 0 0 , 0 0 ; también se e n c u e n t r a l a certificación p r e s u p u e s t a r i a , está 
a d j u n t o el p royec to p r e s en tado p o r pa r t e de planificación y se e n c u e n t r a n 
los términos de re f e renc ia p r e sen tados p o r el G A D p a r r o q u i a l de Manú. 
Segu idamen te el conce ja l do c t o r La lo Valquéz C a b r e r a expuso las 
observac iones e n el c u a l sug iere se r ec t i f i que el i n f o r m e p r e s en tado p o r 
planificación, específicamente e n e l n u m e r a l 2 . 1 . 1 , 2.2 y 3 así m i s m o e l 
7 .1 y s i gu i en tes , de l a m i s m a m a n e r a el 7.2 y el 8 . 1 , y a que es tamos 
d i s c u t i e n d o sobre l a consultoría y no de b ienes públicos, po r lo que 
recomendó se c o r r i j a de f o r m a co r r e c t a p a r a ser t r a t a d o en l a sesión 
respec t i va de l Concejo . S egu idamen t e el señor A l ca lde p r o p u s o l a 
suspensión de l p u n t o número t r e s ; y , u n a vez cor reg idos l a información 
p o r pa r t e de planificación r e t o m a r e n l a próxima sesión, e l c u a l fue 
aceptado po r t odos los conceja les . 

C U A R T O . - ANÁLISIS Y C O N O C I M I E N T O PARA E L PROCESO D E 
-Tí lTí^pQNDECORACIÓN D E AN IVERSAR IO CÍVICO D E LA I N D E P E N D E N C I A 

^ i f Í Á ' - C A N T Ó N SARAGURO. 

Br w El señor Alcalde manifestó, que cómo es de su conocimiento está a u n a semana 
S E C R E T A R ™ T § 7 N 

. cEHEHd'e/ábrir la conmemoración de independencia del cantón Saraguro y dentro de 
\ ^""^Ta^ésión solemne existe las condecoraciones de algunos méritos como ta l , existe 

u n a ordenanza sust i tu t i va de condecoraciones de aniversario cívico de 
independencia del cantón Saraguro, donde mencionan algunas 
condecoraciones y el Concejo debe reconocer a lo destacado en las áreas 
mencionadas en la ordenanza para el día 10 de marzo, para el cua l existe u n 
procedimiento donde se hará público la convocatoria o el l lamado a través de 
los radios locales y medios alternativos a todos los sectores sociales, personas 
naturales y jurídicas, es decir de acuerdo a las condecoraciones para 
presentaciones y recepción de candidatos mismas que deben ser entregados los 
documentos hasta el 15 de febrero y l a entrega de condecoraciones, será 
resuelta por el Concejo mun ic ipa l , hasta el 3 de marzo de cada año. 
Seguidamente el concejal doctor Lalo Valquéz Cabrera manifestó, qué es 
necesario d i fundir a través de los medios de comunicación y redes sociales 
dando a conocer que las diferentes organizaciones puedan presentar a sus 
postulantes. Seguidamente él señor Alcalde manifestó, que está de acuerdo con 
la moción propuesta por el doctor Lalo Valquéz Cabrera y los Concejales 
también podrán presentar sus ternas para las condecoraciones, dentro del cua l 
existen algunas categorías; la condecoración de medal la de honor a Saraguro y 
la condecoración Pachamama, no se puede premiar. Asimismo pidió al señor 
Secretario enviar los oficios a los gobiernos parroquiales, presidentes de las 
diferentes comunidades y barriales del cantón Saraguro, para qué presenten 

3 



sus candidatos hasta el día 25 de febrero del presente año. De la m i sma manera 
el concejal l icenciado Jobernan Kiko T i tuana manifestó, que las autoridades 
parroquiales expresen sus nominaciones ya que ellos conviven con personas 
destacados en algunas áreas. Asimismo el señor Alcalde manifestó que las 
condecoraciones a la medal la de honor a Saraguro y Pachamama se debatirán 
dentro del Concejo. Seguidamente el concejal doctor Lalo Valquéz Cabrera 
manifestó en cuanto al mérito de desarrollo urbanístico en el cua l se solicitará 
a la Je fatura de Regulación Urbana y Ornato, realice el informe correspondiente 
para presentar ternas en cada categoría est ipuladas en el artículo 12 de la 
Ordenanza Sust i tu t i va de Condecoraciones de Aniversario Cívico de 
Independencia del Cantón Saraguro, dentro del mérito a l mejor servidor 
mun i c i pa l la cual enviarán u n a te rna la asociación de empleados munic ipales 
del cantón Saraguro a l mérito del mejor obrero mun ic ipa l i gua l tendrán que 
enviar u n a terna mediante u n a reunión in te rna del Sindicato de Obreros. 

QUINTO.- ASUNTOS VARIOS. 

E n este punto el señor alcalde comunicó, sobre el desarrollo que se está 
realizando para las festividades del evento, empezando desde el día 29 de febrero 
y cu lminando el día 10 de marzo del 2020, dentro de las cuales para el día 29 
estará el ar t is ta Américo, para el día miércoles 4 de marzo el grupo Proyecto 
Coraza, Agui lar y su Orquesta, para el viernes 6 estará Chaucha Kings, 
Domingo 8 de marzo estará Byron Caicedo con Héctor Cox, para el día 9 de 

;-,!mtefío^estará María de los Ángeles y para el día 10 de marzo la orquesta los 
* Diamantes de Valencia, de l a m i sma manera se realizara juegos de luces y los 

drafforte\^ el recinto ferial se realizará en la calle Loja, está esperando la 
. inscripción de las candidatas para lanzar el programa oficial por las festividades 

en conmemoración de los 198 años de emancipación política del cantón 
< :S^a^uro . Seguidamente el concejal el doctor Lalo Valdez Cabrera manifestó, 

sobre l a coordinación con art istas locales, asimismo sobre los puestos de 
arrendamientos sugieren coordinar con todos los mercados y tener u n catastro 
registrado para evitar inconveniencias con los puestos y enumerarlos, para 
poder admin is t rar b ien la contabi l idad y recaudar bien las tasas 
correspondientes, de la m i sma manera para el recorrido de los carros alegóricos 
se empezará en la avenida Calasanz j u n t o a l hospi ta l , siguiendo por la calle 
reino de Quito, calle Azuay, calle 10 de marzo, calle Loja, calle el Oro, avenida 
Calasanz, calle Luis Fernando Ordoñez, calle Sucre y llegar a l Ha l l mun ic ipa l . 
De la m i sma manera mencionó que están destinados los premios para los carros 
alegóricos mismas que serán entregadas en obras, lo cua l no se puede entregar 
a u n a persona n a t u r a l y es necesario tomar alternativas, ya que en el 
reglamento existe u n vacío sobre este tema. Seguidamente el señor Alcalde 
manifestó, qué para no tener inconvenientes con la contraloría el último de los 
casos para la premiación correspondiente se pedirá u n a colaboración vo luntar ia 
a todos los directores departamentales para el premio correspondiente, ya que 
es b ien complicado just i f i car a la inversión privada, para los art istas locales 
están las puertas abiertas mismas que t ienen u n costo dentro, del cual existen 
dos grupos z7 y énfasis. Una vez culminado con el Orden del Día establecido 



iíara la presente Sesión Ordinar ia , siendo las 1 l h 2 5 , del día lunes 10 de enero 
y del presente año, s in tener más que t ratar , se da por c lausurada la misma. 


